
El Rey León

Señor Director:

Esta semana acompañé a mi hija al cine. Fuimos a ver “El Rey
León”. Todo Chile debería ver esta película. Se trata de un
reino mágico, donde había un equilibrio natural, respeto a la
autoridad  y  tradicionales  familias  de  animales  que  vivían
felices. Todo bien, hasta que apareció un traidor león que,
con mentiras y promesas falsas, junto a un reducido grupo de
hienas, se apoderaron del reino. Al poco tiempo el paraíso se
convirtió en una tierra arrasada, sin seguridad, con violencia
y terror. 

Para no
contarles  el  final  de  la  película,  solo  les  dejo  una
reflexión:  prefiero  un
país gobernado por un león, que una patria sometida a las
hienas y liderada por
una débil autoridad. 

Christian
Slater Escanilla. 

Coronel ® de
Ejército. 

https://www.prensalocal.cl/2019/07/29/el-rey-leon/


Sala  analizó  servicio  de
empresas  sanitarias  con
especial foco en el reciente
caso de Osorno

La sesión especial, que tomó como particular objeto del debate
los problemas ocurridos en la planta de tratamiento de agua
potable  de  ESSAL  S.A.,  contó  con  la  participación  de  los
ministros de Economía, de Salud y de Obras Públicas. En la
oportunidad se aprobaron siete resoluciones que, entre otros
puntos, piden se termine con la concesión a la empresa e
indemnice a la ciudadanía.

Analizar el funcionamiento
en el país de las empresas concesionarias de servicio público
sanitario, en
especial el de la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos
ESSAL S.A. y los
problemas  ocurridos  en  su  planta  de  tratamiento  de  agua
potable, que han
ocasionado una emergencia sanitaria y ambiental en la comuna
de Osorno, fue el
objeto de la sesión especial celebrada esta tarde en la Cámara
de Diputados.

El debate, iniciado a las 17:00 horas, fue abierto por los
cuatro
representantes de la zona afectada, los diputados Javier
Hernández (UDI), Emilia Nuyado
(PS), Harry Jürgensen (RN) y Fidel Espinoza (PS).
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Javier Hernández sostuvo que, durante
diez, los 180 mil habitantes de Osorno fueron víctimas de la
mentira y
humillación por parte de una empresa sin escrúpulos, que optó
por la ganancia
en vez de la responsabilidad social. “ESSAL se comportó como
predador de
la codicia; …no les importó la salud de los habitantes sino
solo ocultar su
negligencia, a esta altura descarada”

Pidió, en representación de los chilenos afectados, que ESSAL
se vaya de Osorno
y que el Ejecutivo promueva una ley de Osorno, para resarcir
el perjuicio
económico y moral provocado.

Emilia Nuyado lamentó que el intendente
no  haya  tenido  un  diagnóstico  claro  en  Osorno  y  que  el
Gobierno no haya
declarado en la oportunidad “zona de catástrofe”. Criticó que
no se
escuchara la vos de la ciudadanía y que se evitara con ello
mayores complicaciones
como  las  que  después  se  vivieron  y  que  afectaron
principalmente  a  las  personas
más humildes que no tenían para comprar agua embotellada o a
los adultos
mayores que no se podían trasladar con facilidad a los centros
de distribución.

Criticó que no se contara con planes de contingencia y que la
empresa no
tuviera capacidad de responder en la contingencia. En dicho
plano, coincidió en
que se debe caducar la concesión de la empresa, discutir la
nacionalización del
agua y revisar la situación de todas las sanitarias de Chile,



para evitar lo
ocurrido en Osorno en otra comuna.

Harry
Jürgensen  sostuvo  que  es  impresentable  la  situación  de
precariedad con la que
operaba la empresa, sin generador de respaldo y con maniobras
para evitar pagar
la tarifa eléctrica de invierno, que finalmente propiciaron el
derrame de
petróleo. “Era una bomba de tiempo que, tarde o temprano, iba
a
estallar”, remarcó, criticando que ello sucediera a la vista
de la
Superintendencia de Servicios Sanitarios y otras instituciones
del país que
deberían haber fiscalizado estas situaciones.

Estimó  que  la  decisión  del  Gobierno  fue  clara  y  fuerte,
presionando a ESSAL a
realizar las acciones correspondientes con la mayor premura
posible, pese a las
mentiras y dilaciones promovidas por la empresa. Además, pidió
que se le
apliquen  las  mayores  sanciones  posibles  a  la  sanitaria,
incluyendo la caducidad
de la concesión, y que el Estado tenga protocolos que pueda
activar frente a
este típo de situaciones.

En tanto, Fidel Espinoza criticó que la
demora que se tomó en abordar la crisis en Osorno no habría
pasado en la
capital y llamó a que se entreguen respuestas y soluciones a
lo que calificó
como una de las peores crisis de la zona. Asimismo, criticó
que, al día de hoy,
el  único  inculpado  sea  un  trabajador  que  laboraba  en  una
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precaria situación y
que no se le asignen las responsabilidades que corresponden a
los directivos de
ESSAL que quisieron economizar plata a costo de los usuarios.

Dijo  que  acá  se  deben  aplicar  sanciones  severas  y
ejemplificadoras  para  una
empresa que opera con sistemas obsoletos, pero que obtiene
ganancias
millonarias. Planteó que, si no es posible la caducidad, que
al menos se
apliquen  millonarias  indemnizaciones  para  levantar  un  plan
Osorno, que le
permita recuperarse.

En el debate también participaron los/as diputados/as Jaime
Mulet (FRVS), Renato
Garín (IND), Gabriel Ascencio
(DC), Carlos Kuschel (RN), Andrés Molina (Evópoli), Alejandro
Bernales (PL), José Pérez (PR), Amaro
Labra (PC), Catalina Pérez
(RD), Ricardo Celis (PPD), Leonidas Romero (RN), Nicolás
Noman (UDI), Diego Ibáñez y Alejandro Santana (RN).

Resoluciones

En la oportunidad se aprobaron sietes resoluciones dirigidas
al Presidente de
la República:

-674: que solicita aplicar la normativa legal y caducar la
concesión sanitaria
a ESSAL.

-675: que pide el despliegue de acciones con el objeto de
proteger y compensar
la situación que afecta a la comunidad de Osorno, luego del
corte del servicio
de agua potable imputable a la empresa concesionaria de este



servicio.

-676: que establezca a la brevedad máxima una mesa público
privada con pequeños
y  medianos  emprendedores  y  trabajadores  independientes
afectados por el
desabastecimiento de agua potable en Osorno, para asegurar una
pronta
indemnización  de  los  perjuicios  sufridos  y  también  para
reactivar sus
emprendimientos, profesiones y oficios.

-677: caducar la concesión a ESSAL y enviar a la brevedad
proyectos para de ley
para  fortalecer  las  facultades  de  fiscalización  de  la
Superintendencia.

-678:  que  manifiesta  la  preocupación  por  la  emergencia
sanitaria que afecta a
los habitantes de Osorno y solicita el término definitivo de
la concesión de la
empresa y la indemnización de las familias afectadas.

-679:  que  se  envíe  un  proyecto  de  ley  que  garantice  la
continuidad del servicio
de abastecimiento de agua potable.

-680: que impulse las modificaciones legales para facultar a
la
Superintendencia o a la autoridad pertinente, la facultad de
nombrar un
administrador  adjunto  en  las  empresas  sanitarias  en  las
situaciones que se vea
gravemente afectado el servicio sanitario para los usuarios.

Ejecutivo

A la sesión concurrieron los ministros de Economía, de Obras
Públicas y de



Salud, Juan Andrés Fontaine, Alfredo Moreno y Jaime Mañalich,
respectivamente.
Además,  participaron  el  superintendente  de  Servicios
Sanitarios  (S),  Jorge
Rivas; y el director nacional del Sernac, Lucas Del Villar.

El  ministro  Jaime  Mañalich  llamó  a  no  minimizar  lo  que
significa una alerta
sanitaria y todas las acciones que pueden ser emprendidas en
dicho contexto y
que,  finalmente,  evitaron  que  se  produjera  un  brote  de
enfermedad infecciosa en
la zona. Sostuvo que un calificación de estado de excepción no
habría ayudado
en materia de Salud, ya que está dirigida a otros fines, y
afirmó que se
cumplió con la misión.

Juan Andrés Fontaine informó que se iniciará por parte del
Sernac un proceso
voluntario  colectivo  que  partirá  con  la  recepción  de
antecedentes  de  daños  por
parte de los afectados y su estimación, para continuar con la
fijación de las
compensaciones. Acotó que este proceso será llevado tanto para
persona
naturales como para las micro y pequeñas empresas y anunció
que mañana será la
primera reunión con representantes de la empresa. De no haber
acuerdo,
especificó, se continuará con un proceso ante la justicia.

Finalmente, el ministro Moreno calificó el evento ocurrido en
Osorno como una
enorme  crisis  y  negligente  y  dijo  compartir  a  nombre  del
Gobierno la
indignación de los habitantes y la preocupación que expresaron
los diputados.



Resaltó que, ante el hecho, ministros y subsecretario, así
como el
superintendente de servicios sanitarios acudieron al lugar y
estuvieron todo el
tiempo necesario para superar la emergencia, al igual que el
intendente y los
seremis, que celebraron dos comités de emergencia al día.

Junto  con  comunicar  diversas  acciones  de  apoyo  a  la
ciudadanía,  dijo  que  se
inició un proceso de fiscalización a la empresa cuya planta
fue completamente
contaminada, así como también a todas plantas existentes en el
país, de modo de
evitar situaciones similares.

Remarcó  que  se  aplicarán  las  sanciones  más  severas  que
establece la ley, dada
la gravedad de los hechos. En este plano recordó que la ley
establece un máximo
de  600  millones  de  pesos,  pero  no  solo  por  el  corte  de
abastecimiento, sino por
cada  infracción  cometida,  por  lo  cual  se  está  evaluando
cuántas y cuáles son
estas y su nivel de gravedad, para establecer la sanción que
merecen.

Finalmente, entre otros puntos, anunció que, si bien ya existe
en trámite una
reforma de los servicios sanitarios, se ingresará un proyecto
nuevo sobre la
materia que contemplará la aplicación de mayores sanciones,
que entregará más
atribuciones y recursos a la Superintendencia y que buscará
evitar la
vulnerabilidad del sistema.

Publicado el



24 de julio del 2019

UNION  CENTENARIO  AMARGO  EL
DOMINGO A FLORIDA LOMA BLANCA

RESULTADOS Y TABLA OFICIAL. El puntero sólo pudo compartir
puntos en esta accidentada fecha dividida en dos semanas…por
lluvia. Finalmente compartieron 17 puntos cada uno luego que
el sábado pasado Florida sumara 12 de 15. El vice puntero,
 Abrazo de Maipú también la vio fea este domingo donde de 20
puntos sólo sumó 6, dejando que se acerque Unión Viveros y
Real Flandes, este último afianzándose en el 4º lugar a 3
puntos de Viveros y 15 del puntero. Campos de Batalla sumó 32
en la fecha y queda 5º a 11 de Real Flandes.

Una fecha
compleja, dividida en dos semanas al tener que suspenderse por
lluvia, anexo a
ello  la  inasistencia  de  jugadores  adultos  y  niños  en  las
infantiles por  las semanas de vacaciones escolares que
afectó a casi todos los clubes, algunos en la fecha sabatina y
otros en esta
dominical. Poco público en las 
graderías.

Real Flandes sumó 27 puntos contra 7 de Unión Portales, que
este domingo sólo sumó 4 escasos puntos, pero aún se afirma en
el 7º lugar, aunque con Cañón Alonso y el resucitado Deportivo
Maipú amagando su posición.

Real
Flandes  lamenta  perder  el  invicto  en  tercera  adulto  ante

https://www.prensalocal.cl/2019/07/28/union-centenario-amargo-el-domingo-a-florida-loma-blanca/
https://www.prensalocal.cl/2019/07/28/union-centenario-amargo-el-domingo-a-florida-loma-blanca/


Portales, club que en
esta  serie  sólo  había  sumado  un  empate  en  sus  tres
presentaciones  (ya  quedó
libre).Tampoco  le  fue  fácil  ganar  a  Flandes  en  segunda  y
primera adulta, donde
vence con un estrecho marcador.

Flandes en
la próxima fecha enfrenta de visita a Séptimo de Línea  Unión
Portales recibe en Parque 1 a Campos de
Batalla.

Campos de Batalla logra sumar 32 puntos ante Abraham Lincoln,
en
partidos que no fueron todos fáciles, como en segunda adulto
donde Lincoln no
supo ganar en el primer tiempo: en el segundo tiempo tras ir
perdiendo 2 x 0
logra  a  10  minutos  de  término  del  partido  un  merecido
descuento,  pero  no  pudo
emparejar el marcador. Campos de Batalla despertó en esta
serie y sumó sus
primero tres puntos del torneo. Cabe destacar que en otras
tres series sumo
también sus primeros puntos, manteniendo tres series invictas;
segunda
infantil, primera infantil y sénior “E”.

A Lincoln
le  falta  delanteros  que  acierten  al  arco  competencia;  en
segunda adulto a los
menos  tres  ocasiones  de  gol  con  pelota  golpeada  “con  un
diario” que el buen
golero de Campos de Batalla contiene aprovechando su buena
ubicación en los
tres tubos.

En la



próxima fecha Campos de Batalla juega de visita ante Unión
Portales.

Unión Centenario sorprendió e incluso pudo sumar otros puntos
ante Florida Loma Blanca, pero hay puntos que tiene perdidos
ante  de  entrar  a  la  cancha,  dando  ventajas  a  todos  sus
adversarios, como en sénior “E” y sénior “D”.

El clásico”
en primera adulto  enfrentaba a dos
series invictas, partido que se decidió en ´favor del club que
cometió menos
errores, tema que aprovechó  mejor
Florida Loma Blanca en un disputado partido… pero que dejó
gusto a poco para lo
que se esperaba.

Aun así, en
esta  fecha  dominical  el  club  que  más  sumó  fue  Unión
Centenario,  13  contra  7  que
sumado a la fecha sabatina equilibra a 17 puntos por lado.

Florida
Loma Blanca  mantiene 4 series invictas
mientras que Unión Centenario mantiene 2 en esa calidad.

Deportivo Maipú sorprendió este domingo y colocó en más que
apuros  Abrazo  de  Maipú,  sumando  13  puntos,  que  al  menos
equilibra el cero punto  de la fecha sabatina. Los verde
mantienen invictos a su sénior “A” y segunda adulto, teniendo
su fecha libre ya cumplida, por su parte Abrazo de Maipú
mantiene invicta a su tercera infantil y sénior “C” con 100%
de efectividad y su segunda adulto, con dos victorias y dos
empates.

Deportivo
Maipú juega de local  en la próxima fecha
ante Cañón Alonso mientras que Deportivo Maipú juega de visita
ante el puntero



Florida Loma Blanca.

Víctor Cañón Alonso  sumó escasos 9 puntos ante Unión Viveros,
tres  de  ellos  este  domingo  de  los  20  en  disputa,  pero
enfrentaba a un duro rival: Unión Viveros que fue campeón del
torneo de Apertura. Los únicos tres puntos los logra en su
invicta serie tercera adulto, serie en la que Viveros en 4
fechas aún no suma puntos.

Con estos
puntos Unión Viveros acortó distancia de Abrazó de Maipú, que
le servirán para
no  bajar  tantos  lugares  en  su  fecha  libre  que  cumple  la
próxima fecha. Ojo con
Viveros que mantiene 4 series invictas, una de ellas la sénior
“C” con el 100%
de los puntos ganados.

Cañón
Alonso juega de visita en la próxima fecha ante Abrazo de
Maipú.

LA PROXIMA FECHA, quinta de la primera rueda

Abrazo de
Maipú versus Cañón Alonso, cancha Abrazo

Florida
Loma Blanca versus Deportivo Maipú, cancha Florida

Abraham
Lincoln versus Unión Centenario, cancha Parque 3

Unión
Portales versus Campos de Batalla, cancha Parque 1

Séptimo de Línea versus Real Flandes, cancha Cañón Alonso.

LIBRE: Unión Viveros.



LOS DOS CLUBES MAIPUCINOS DE
TERCERA  DIVISIÓN  JUEGAN  DE
VISITA

Maipú Unidos logra un empate con Aguara y suma 8 puntos en la
tabla y deja por diferencia de regiones el último lugar de la
tabla, por su parte Cultural Maipú se ubica en el sexto lugar
luego de ganará a Conchalí, quedando a 2 puntos de su rival en
esta fecha.

Esta semana
juega Maipú Unidos con Bellavista de la Florida, momento para
dilucidar si puede
dejar el último lugar que comparten actualmente.

Por su
parte  Cultural  Maipú  viaja  a  Ovale  a  jugar  con  Municipal
Ovalle, actual puntero
del torneo con 36 puntos, nueva más
que  Cultural,  que  de  ganar  quedaría  en  una  confortable
posición en la tabla.
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EL DOMINGO SE JUEGA SOLO LA
FECHA PENDIENTE EN EL TORNEO
OFICIAL DE ASHIMA

La  directiva  de  ASHIMA  junto  a  los  delegados  de  clubes
determinó  jugar  la  fecha  pendiente,  esto  para  no  tener
problemas de desfase en el Parque Municipal y poder cumplir
con la alternativa de uso con otras asociaciones o escuelas.

Se juega la
fecha dominical pendiente por lluvia la semana pasada, por lo
tanto la ASHIMA
solo jugará el domingo 28 de julio.

La
determinación  se  tomó  para  no  complicar  el  fixture  y  la
concordancia de uso de
cancha en el Parque Municipal.

Abrazo de
Maipú quedó a 4 puntos del puntero, Florida Loma Blanca, y los
rivales de ambos
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clubes pueden poner en apuros las pretensiones de ambos clubes

18 puntos
abajo esta tercero Unión Viveros, que tiene a Real Flandes un
punto más abajo.

El quinto en
la tabla luego de la mitad de la fecha jugada es Campos de
Batalla, que puede
subir aún más en el puntaje enfrentando al colista, Abraham
Lincoln.

LA
PROGREAMACION ES LA QUE SIGUE:

Cuarta
Fecha, primera rueda (20-28 julio 2019

Real
Flandes versus Unión Portales, cancha Abrazo de Maipú

Campos de
Batalla versus Abraham Lincoln, cancha Campos de Batalla

Unión
Centenario  versus  Florida  Loma  Blanca,  cancha  Unión
Centenario.

Deportivo
Maipú versus Abrazo de Maipú, cancha Parque 3.

Víctor
Cañón Alonso versus Unión Viveros, cancha Cañón Alonso.



Congreso despide a periodista
Fidel Oyarzo

En la sala de sesiones del Senado, en el edificio del Congreso
en Santiago, están siendo velados los restos del periodista
Fidel Oyarzo Salgado (57), quien se desempeñara en Televisión
Nacional  de  Chile,  en  la  cobertura  de  noticias  en  el
parlamento.

El profesional,
rostro  emblemático  de  la  televisora  estatal  desde  el
restablecimiento  de  la
democracia en 1990, falleció este domingo a consecuencia de un
cáncer que lo
mantenía internado de gravedad en la Clínica Indisa.

Durante  la  jornada,  una  gran  cantidad  de  autoridades,
encabezadas  por  el
Presidente de la República, Sebastián Piñera, personeros del
quehacer político
y público en general, ha llegado hasta la sede de Santiago del
Congreso para
despedir sus restos, los cuales serán finalmente sepultados en
la ciudad de
Osorno.

El Presidente de la Cámara de Diputados, Iván
Flores (DC), lamentó la partida de Fidel Oyarzo. “Lo que yo
creo que nos va a acompañar por mucho tiempo es la figura de
Fidel y lo que él
construyó en la Cámara y en el Congreso Nacional en general,
porque esas son
las cosas que al final mantienen a una persona, lo buenos
recuerdos”.
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Continuó el legislador: “Alguien dijo que nadie verdaderamente
muere hasta
que no se le olvida y creo que a Fidel no le se olvidará por
varias razones y
la  más  importante,  porque  contribuyó  a  nuestra  sociedad
nacional, a través de
su trabajo, en distinto medios de comunicación”.

Por su parte, el diputado Patricio Melero
(UDI), recordó su amistad desde inicio de los 90 largos años.
“Él debutaba
en el Congreso como periodista de la Radio Cooperativa y yo
debutaba en el
Hemiciclo de la Cámara y ahí nos conocimos y ,desde esa época,
se fue generando
una relación de respeto recíproca, de amistad; pero nunca de
complicidad, en el
sentido de que él evitara preguntarme o interrogarme con toda
sagacidad. Yo
siempre agradecí la objetividad que mantuvo en el ejercicio de
la profesión”.

En  honor  al  destacado  periodista,  la  sala  de  la  prensa
acreditada de la Cámara
de  Diputados  en  Valparaíso  pasará  a  llamarse  Sala  Fidel
Oyarzo, desde el
próximo jueves 25 de julio.

Publicado el
22 de julio del 2019



CONFLICTO PROFESORES EN MAIPU
GANA LA OPCION DE DEPONER EL
PARO

122 profesores concurrieron en Maipú a votar para definir si
deponen o continúan el paro, la votación se definió con 103 a
favor de deponer y 19 en contra. A nivel nacional ganó la
opción 1 con un 67%. Con esta votación se depone el paro que
sostuvieron los profesores por 8 semanas.

Finalmente
se  sinceró  la  votación  de  los  profesores,  que  aumentó  en
algunas comunas y
otras mermó justamente porque se votó en pleno periodo de
vacaciones de
invierno y hubo profesores que se encontraban lejos del lugar
de votación.

La votación
no fue sorpresa, gana la opción de deponer el paro, dejando en
manos de la directiva
nacional conseguir los puntos no aceptados por parte de la
Mineduc al petitorio
gremial.

En Maipú
concurrieron 122 profesores a cumplir con su deber cívico
gremial, alrededor de
la  cuarta  parte  de  los  profesores  colegiados.  A  nivel
nacional,  incluyendo
Maipú, concurrieron 20.379 profesores, de los cuales el 67,27%
(20.163 votos)  votaron por la opción 1 y  2,63% (6.580 votos)
por la opción 2, que
señalaba continuar con el paro, con 110 votos nulos y 106 en
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blanco.

Con esta
votación, los profesores deberán reintegrarse todos el lunes
29 de julio a sus
establecimientos educacionales.

FECHA  SUSPENDIDA,  SE  PODRIA
JUGAR EL 15 DE AGOSTO.

VER  TABLA  PARCIAL.  Los  resultados  del  sábado  20  de  julio
permiten acercarse a Abrazo de Maipú al puntero y Real Flandes
al tercero, lugar que mantiene Unión Viveros. Este jueves se
sabrá cuando se juega  parte de la fecha suspendida.

Este jueves
se sabrá si la fecha restante del domingo 21 de julio, no
jugada por lluvia, o
se posterga hasta el 15 de agosto, pero las vacaciones de
invierno pueden jugar
en contra nuevamente y tener falta de jugadores en las series
inferiores,
situación que indicaría como viable que se juegue lo que resta
de la cuarta
fecha.

Dos clubes
ni sumaron puntos en esta tarde sabatina, estos son Deportivo
Maipú, que pudo
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hacer algo más en sénior “D”, pero no fue posible a pesar de
lo intenso del
partido que luego de ir ganando Abrazo de Maipú por 3 x 0,
quedó en un ajustado
3 x 2.

Otro
partido  interesante  fue  el  segunda  infantil  de  Unión
Centenario  versus  Florida
Loma Blanca, donde Centenario con 10 jugadores gano 2 x 0,
aprovechando la falta
de 5 titulares de la escuadra amarilla.

Primera Infantil Unión Centenario

primera adulto de Florida Loma Blanca
Hay que
tener en la mira a la segunda infantil de Cañón Alonso que se
mantiene invicta
en los tres partidos disputados y parte de estos tres puntos a
Unión Viveros.

VER TABLA
CON LOS PARTIDOS SABATINOS, QUEDANDO 20 PUNTOS POR DISPUTARSE
DE LA 4ª FECHA.

APOLOGÍA AL TERRORISMO
Señor Director:
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Mientras un grupo de extremistas, que se esconde detrás de sus
atuendos y apellidos mapuches, intenta asaltar y quemar una
vivienda en la comuna de Tirúa, la ministra de las Cuturas,
las Artes y el Patrimonio, Consuelo Valdés levanta monumentos
al Movimiento Izquierda Revolucionario (MIR). Los mismos que
el año 1970 ultrajaron y obligaron a suicidarse a Antonieta
Maachel, después de tomarse su fundo.

Señor Presidente ¿está usted bajo alguna amenaza?. No logro
entender su
actitud  que  permite  la  apología  de  la  violencia  y  la
tergiversación  de  la
historia.

¡Hasta cuándo Señor Presidente!

Christian Slater Escanilla. 

Coronel de Ejército ®. 

Comisión  aprobó  proyecto  de
cuotas  de  género  para
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elecciones  municipales  y  de
gobierno regional

La Comisión
de Mujeres y Equidad de Género despachó a su par de Gobierno
Interior la moción
que establece para las próximas cuatro elecciones una cuota
tope de 60% de
candidaturas del mismo género para los cargos de elección de
autoridades
comunales y regionales.

Un
importante paso dio el proyecto (boletín
11994) que
establece cuotas de género para las elecciones de los cargos
de alcalde,
concejales, gobernadores y el consejo regional. La Comisión de
Mujeres y
Equidad  de  género  despachó  la  moción  poniendo  un  énfasis
importante en la
necesidad de otorgar financiamiento a las candidatas y los
partidos que las
nominen.

“Creo que es muy necesario establecer en el proyecto de ley
los mecanismos de
financiamiento, de igual manera como fueron incorporadas en la
actual ley de
elecciones parlamentarias. Es decir, un incentivo económico,
ya sea al partido,
pero también un numeral distinto para mujeres candidatas”,
planteó la
diputada Loreto
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Carvajal (PPD).

La legisladora, una de las autoras de la propuesta, estima
que, dicha forma, se
motiva también a que los partidos puedan generar condiciones
previas, ya sea de
capacitación y búsqueda de lideresas.

La parlamentaria señaló que, de acuerdo a lo expresado por los
ministros
durante  el  debate  en  la  instancia,  es  importante  darle
urgencia a este
proyecto, “para que finalmente tengamos esta ley de cuotas
operativa antes de
las  próximas  elecciones  municipales  y  de  gobernadores
regionales”.

Para la diputada Sandra
Amar (UDI), no
fue  fácil  respaldar  esta  propuesta  de  sus  pares,  pues
consideraba  que  era  más
relevante ver la capacidad que tiene la mujer más que llegar a
un cargo por la
cuota de género. “Pero la experiencia lo ha ido demostrando y
me han hecho
cambiar de opinión, pues una forma de poder introducirnos a
este mundo político
es poder establecer una ley de cuotas de género”, evaluó.

Desde  esta  perspectiva,  la  diputada  dijo  respaldar  la
necesidad  de  entregar  un
financiamiento especial a estas modificaciones, que vayan en
la línea de los
recursos que se cuentan para las elecciones parlamentarias,
sobre todo poniendo
énfasis en las capacitaciones a mujeres que tengan proyección
a futuro.
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Dentro de las indicaciones aprobadas en el trámite en esta
Comisión fue respaldada,
por unanimidad, la propuesta de la diputada Maite
Orsini (RD), que
permite solucionar un conflicto que podría generarse en las
elecciones para los
cargos de alcalde y gobernador regional.

En estos casos, la norma establece que solo podrán participar
en primarias
hasta un 60% de estas candidaturas, con el fin de asegurar que
los cupos que no
se llenen por esta vía permitan expresar la cuota de género
establecida por ley
para las elecciones. De esta manera, se asegura que la norma
sea efectiva.

Publicado el
19 de julio del 2019
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